
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., cuatro (04) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
11001 4003 001 2024 00379 00 

 

La parte demandante deberá estarse a lo resuelto en el inciso final del auto 

del veintisiete (27) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 

Notifíquese, 

EDUARDO ANDRÉS CABRALES ALARCÓN 
Juez  

11001 4003 001 2024 00379 00 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado de fecha 05/07/2024 
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